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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
SERVICIO DE OCUPACIÓN DE LAS ILLES BALEARS

8615 Notificación de requerimientos de documentación motivados por la retrocesión de los pagos del Plan
Extraordinario de Orientación, Formación Profesional y Inserción Laboral para hacer frente al
incremento del paro registrado en materia de itinerarios de inserción personalizados y ayudas durante
el proceso de búsqueda de empleo para el ejercicio 2009

Habiéndose intentado, por los medios legalmente establecidos, la notificación personal del requerimiento de documentación motivado por la
retrocesión del pago del Plan Extraordinario de Orientación, Formación Professional y Inserción Laboral para hacer frente al incremento del
paro registrado en materia de itinerarios de inserción personalizados y ayudas durante el proceso de búsqueda de empleo para el ejercicio
2009, y visto que no hay constancia en los mismos de su recepción por la persona interesada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente anuncio, se pone en conocimiento de las personas que se indican a continuación, que han de aportar la siguiente
documentación:

- Impreso TG002, debidamente cumplimentado y sellado por la entidad bancaria y por el beneficiario.
- Fotocopia del DNI/NIE

  A estos efectos, estas personas disponen de un plazo de diez días hábiles, contados desde el día siguiente de la publicación de esta
notificación para aportar los documentos que se indican.

Una vez transcurrido el plazo de diez días sin aportar la documentación requerida, se considerará decaído el derecho al trámite
correspondiente.

La documentación requerida se ha de presentar en el Registro General del SOIB, situado en la calle, Camí Vell de Bunyola, 43, 1ª planta,
Polígono Industrial de Son Castelló, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, o bien por medio de cualquiera de las formas que regula el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Expediente Apellidos y Nombre DNI/NIE

PRM1-336/09 Elisabeth Tineo Rodríguez 45.193.699 X

  

Palma, 26 d’abril de 2013

La directora del SOIB
Francisca Ramis Pons
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